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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEstÓN oRDtNARIA 082-2021

ACTA N'082

Celebrada porel Concejo Municipal de PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día doce de octubre del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con dos minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, María

lsabel Jiménez Jiménez (propietaria), Gerardo Godínez Anoyo, María del Carmen

Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores propietarios Carlos

Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvarado Granados, José Leonardo Alvarado García,

Giselle Corrales González, Edith Vargas Caballero, Ariel Robles Barrantes.

Regidores Suplentes. Victor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Andrés

Vega Solis, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales

Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora,

Gustavo Madriz Martínez, Ronald Araya Ureña. Síndicos propietarios. Anais

Barrantes Mora, Gerardo Solís Castro, Maria Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero

Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lsabel Zúñiga Valverde

(propietaria), Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, Adriana Quirós Herrera, Secretaria Municipal, Marcos Fallas

Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, Encargado de Sonido MIEMBROS

AUSENTES: Carmen Moya Rodríguez, regidora propietaria, Allan Navarro Mora,

regidor suplente, lleana Hidalgo Somarribas, regidora suplente, Randall Navarro Mora,

síndico propietario, Diana Lobo Murillo, síndica suplente, lvannia euirós Chinchilla,

sínd ica su plente.-----------------

ASISTENTES POR INVITACION :---------------

ORDEN DEL DiA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-
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lnvocación.::-

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.--------------

Aprobación del acta Ordinaria 081-2021

Atención a personeros del lCafé.----

Asuntos de la Presidencia.------*-----
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ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con g regidores presentes

ART|CULO II.

Invocación.

El señor oldin Quirós González, regidor propietario, procede a realizar la invocación.--

ARTÍCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

San Juan Miramar.

Martha Adelia Arroyo Benavides 6-378-662

Hellen Dayana Sánchez Abarca 1-1545658

Katherine Tatiana Merino Mora 1-1472-051

Cynthia Segura Mora 1-870-369

Yendry Karina Fletes Merino 1-1560-731

1
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2. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela San

Francisco de Cajón Pérez Zeledón San José.

Angie Milena Delgado Garro 1-1494-745

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramientos de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta Educación Escuela de San Juan M¡ramar

Yendry Karina Fletes Merino 1-1560-731

b) Junta Educación Escuela San Francisco de Cajón Pérez Zeledón San José

Angie Milena Delgado Garro 1-1494-745

ARTICULO V.

Aprobación de Acta Ordinaria 081-2021.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores reg¡dores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ord inaria 081 -2021, errores de forma ; no de fondo.

ACUERDO 02: De forma poster¡or, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

Ordinaria 081-2021,|a cual se aprueba con nueve votos.--------

ARTICULO VI.

Atención a personeros del lCafé,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, señala que el señor Alcalde

Municipal ha concedido su espacio al señor Luis Román chacón cerdas, representante

de Pérez Zeledón en la Junta Directiva del lnstituto del café y presidente, el cual está

en compañía del lng. Carlos Quirós, funcionario del lcafé.-

A continuación, el señor Luis Román chacón cerdas presenta un informe acerca de la

actividad cafetalera nacional al mes de octubre del 2021 .----

Posterior a ello, el señor Jeffy Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal toma la palabra

para agradecer la visita de los señores del lcafé y que nos informe respecto a la situación

del país y entorno local del café.-------

Además, hace alusión que en la comisión de Reactivación cafetalera han estado

involucrados en estos temas durante esta pandemia, en donde a través del lcafé, IMAS

y Ministerio de salud, se pudieron definir los protocolos que dichosamente son

protocolos que están activos y que son ¡mportantes

señala que el año anterior se llevó a cabo todo el levantamiento de albergues y demás,

donde esto está siendo aplicado para este año y no se tuvo que hacer el recorrido tan

exhaustivo que el año pasado se realizó, además, toda la información relevante y la
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responsabilidad , en e!2021 realmente estamos en una temporada muy positiva desde

el punto de v¡sta de incidentes en cuanto lo que fue el tema del COVID.

Por otra parte, solicita al señor Luis Román chacón referirse al tema molecular y de

registros, particularmente, en dos grandes temas, uno que tiene que ver con los insumos

y el tema de las especies o variedades de café

Esto por cuanto que en las discusiones a nivel de comisión local a veces se habla de

algunas variedades que utilizan algunos productores y cafetaleras y en la medida en que

estas son oficializadas y registradas ante el propio lcafé y posteriormente certificadas.

viendo el esfuerzo que se hace a nivel del lcafé en cuanto a insumos y conceptos

moleculares, lo cuales un tema agro general ya que no se trata específicamente para el

café sino en todo el campo agrícola.

En el entorno local sabemos que para esta cosecha 21-22, hemos visto una una leve

disminución en la cosecha general, por lo que desea saber si de igual manera ese

comportamiento que vemos a nivel nacional, lo vamos a tener en pérez Zeledón, *:__

Aunado a ello consulta, ¿cuáles son los distritos que más producen café en el cantón?

seguidamente, el señor Presidente le concede la palabra a aquellos que deseen

referirse a la presentación realizada por el señor Chacón Cerdas.-----

. El regidor Runny Monge Zúñiga señala que creció de cerca con este cultivo y

siempre tiene un gran aprecio por el por el café y por los caficultores, sabe del

trabajo que conlleva una plantación de café y le alegra que el lcafé sea un

distribuidor de la riqueza y el productor reciba un porcentaje importante._-_---

Agrega que tuvo la oportunidad de estar cerca del programa de Renovación cafetalera

por medio la institución financiera para cual labora y sabe que fue de mucho beneficio

para la zona y para el país
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señala que es preocupante el tema de la producción de café en el cantón y por hectárea

es demasiado bajo y a nivel nacional también, y respecto a ello, le gustaría saber ¿eué
se puede hacer para aumentar la producción?

Por otra parte, le preocupa el tema de la recolección ya que todos sabemos que hay que

traer a personas nicaragüenses y panameños a recoger la cosecha del cantón y de este

país, donde años atrás la recolección estaba en manos nuestras y la ganancia se

quedaba aquí. ----:--

lnsta a los costarricenses a apuntarse a recolectar café porque hace falta mano de obra

y ese ingreso es necesario en muchos hogares.-----

. El regidor José Luis Orozco Pérez felicita a los señores aquí presentes ya que

esto representa la rendición de cuentas que todos los funcionarios públicos

debemos realizar.

De acuerdo a lo expuesto, no puede dejar de felicitar a las empresas cooperativas como

el caso de coopeAgri. Efectivamente, en la comisión de Reactivación cafetalera hay un

proyecto de aumentar la producción de café en el cantón y hay una buena cantidad de

almácigo en Coto Brus para traer acá, cree que ronda en las b.000 matas. ---*--_---

Por otra parte, hace mención al tema de los insumos y del alto costo que esto representa

para los cafetaleros, por lo que desea saber ¿cómo se trabaja en el apoyo al productor

generaleño y nacional en ese sentido?

Esto va de la mano con la cuestión de las moléculas y donde tiene la misma

preocupación y sabe que hay muchos intereses económicos en el sentido de no permitir

registrar moléculas de acá y si seguir importando del extranjero.-

Asimismo, le gustaría que se diese un pequeño informe acerca de la producción de café

orgánico en el cantón y una valoración del café altura del cantón de pérez Zeledón, sabe
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que un poco se debe por el clima y por las tierras, además, al final en subastas ha

encontrado la gente Café Orígenes, por ejemplo, la forma de comercializar de mejor

manera y eso lo hace la gente de la Zona los Santos y de Naranjo de Alajuela.-:-:--

. EI regidor Ariel dobles Barrantes considera oportuno estos espacios que se les

pueda brindar al sector productivo de nuestro cantón.------
Agrega que como parte de la Universidad Nacional, consulta acerca de las iniciativas

que se están dando entre Universidad Nacional y el lcafé, le parece que son

vanguardistas y requieren del apoyo de todos y todas.

Cree que podría ser una línea diferenciadora en cuanto a cómo enfrentamos y cómo

abordamos la producción del café, pero además, la diversificación de la producción y el

valor agregado que se puede ampliar aún más el mercado y puede llegar a mercados

que son un poco más exigentes y eso nos podría garantizar mejores y mayores ingresos.

Señala que aunque no es productor de café, es un buen lector y le gusta estudiar la

problemática y estudiar diferentes cosas y uno de los aspectos interesantes que están

en materia de producción de café es el calentamiento global y cómo el cambio climático

está teniendo un impacto dentro de la producción.-

Entonces, a partir de la experiencia, ¿Cómo estamos viendo esto dentro de nuestra

producción local y qué impactos han podido percibir? esto porque posiblemente esta

baja en la producción podría estar relacionada con ese tema y podría ser interesante

saber y cómo abordarlo, ya que el café tiene grandes y severos ¡mpactos.-------*-
Consulta ¿Cómo está tomando el sector cafetalero de nuestro cantón la producción

orgánica?

El regidor Leonardo Alvarado García agradece la información brindada ya que

hay mucho desconocimiento acerca de los temas mencionados y posiblemente

muchos agricultores desconocen al respecto,

a
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consulta, ¿si existe algún plan de migración con la intención de dejar los agroquimicos

para Ia tierra y migrar a un sistema de fertilización completamente orgánica?

4 Al respecto, desconoce si el cantón está preparado para ello porque se requiere de más

5 inversión o no se t¡ene una línea de procesos para los cuales no estamos preparados,

6 por lo que solicita más información acerca de este tema,-
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o El señor Ronald Araya Ureña, Síndico del diskito de La Amistad manifiesta que

su consulta va dirigida a la parte orgánica, todos saben que su persona pertenece

a una organización donde el 90% en la producción es orgánica.

lnforma que para este año tienen proyectado alrededor de 2.000 fanegas de café

totalmente orgánica y como organización han hecho múltiples ensayos y estudios, en

este momento producen sus propios abonos orgánicos y apegados a una norma

orgánica que les rige a través del MAG que certifica como tal a través de certificadoras

nacionales.

Consulta ¿El lcafé está apoyando ese tipo de iniciativas y si hay algún proyecto en pro

de trabajar de manera orgánica?

Esto debido a que desde el 2016 están produciendo café orgánico y han hecho algunas

investigaciones en cuanto a materiales genéticos y demás, con el fin de ver qué es lo

mejor y para ello ya tienen una ruta definida,-:*--

Agrega que en algún momento se acercaron al lcafé para contar con apoyo pero

lamentablemente no ha surgido nada al respecto,---

Agrega que no les ha bajado el precio y el mercado que se abre año con año los buscan

para comprar café, los productores tal vez no han podido crecer más por falta de un poco

más de apoyo pero hay tierra suficiente certificada y hay material para para poder

producir más, no obstante, necesitan de apoyo.
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Le alegra que se haya mencionado el tema de algún tipo financiamiento, espera que se

pueda invertir en productos orgánicos.

¡ El regidor Oldin Quirós González agradece la v¡sita y la información acerca del

cultivo del café qué es nuestro grano de oro y ha sufrido en las últimas décadas

en la mayoria de las veces con culpa

Al respecto, consulta acerca de laboratorio a construirse en la finca La palmira, el cual

tenía un costo de 800.000.000 de colones, por lo que desea saber cómo va ese trámite

ya que se hablaba de un presupuesto, sin embargo, no contaba con los recursos

suficientes para llevar a cabo este proyecto

Añade que la universidad Nacional les explicaba que este laboratorio es una oportunidad

tecnológica para mejorar Ia planta y los insumos correctos para Ia zona correcta y en el

tiempo correcto, lo que representa tecnificar la producción agrícola

Asimismo, consulta ¿cuáles son los principales retos del sector que representa el lcafé

para poder trabajar o que los caficultores puedan tener una producción, trabajo,

competencia y oportunidades justas para convertirse en exportadores y luchar contra la

importación?

¿Qué es lo que le falta el cafetalero para volver al tiempo en el cual obtenfa más réditos

de su cosecha?

a

señala que es hora que el lcafé diga qué es lo que necesita y dirigirse a la Asamblea

Legislativa porque efectivamente la economía de este país se ha ido armando para que

viva del capitalismo y de la importación y lo nuestro no tenga valor.-----------

El regidor Gerardo Godínez Arroyo considera que el cafetalero es uno de los

productores que más constancia ha tenido y el café aunque esté barato siempre

vale y se exporta, piensa que es uno de los que menos ha sufrido.
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Referente a ello, consulta respecto a las moléculas, ¿esas moléculas no convierten al

café en café transgénico?

¿Qué afectación tienen los productores nacionales con los productos transgénicos? --

El señor presidente municipal le cede el uso de la palabra al señor Luis Román chacón

cerdas para que brinden respuesta a las consultas realizadas.

Respecto a lo señalado por el señor Alcalde, en la comisión del café se ha trabajado

muy duro haciendo planteamientos de cómo reactivar la caficultura en pérez Zeledón y

su parte con la lucha muy grande para reunir los beneficios, los 2g que existen. -----

Referente al protocolo, se han aprendido lecciones del protocolo anterior, se han

implementado y melorado en este tiempo y esto ayudado mucho, los albergues se

volvieron a revisar y se ha planteado que no sea todos los años, es decir, que se realice

cada dos años con el fin de bajar costos de todas las instituciones involucradas.-----

con el tema de los materiales, en Pérez Zeledón se han sembrado muchos materiales

de café, indica que él lcafé es el ente que recomienda una variedad a la oflcina Nacional

de semillas y esos procesos tardan entre 10 a 14 años y hay dos materiales con los

cuales se ha dicho que son un error porque les falta más invest¡gación.------:----

En este caso, el lcafé recomienda la clase paraíso amarillo, oata amarillo, oata rojo y

otros que son suficientes para habajar.-

En cuanto los distritos más productores del cantón se destacan son páramo y Rivas por

su topografía y potencial, asimismo, agradece a la Municipalidad porel mejoramiento de

la red vial que da acceso a estas comunidades.------

El tema de insumos, las moléculas son las que se formulan los insumos, el tema de

fertilizante en fósforo es muy costoso, en cuanto a esto hay un proyecto en camino para

poder realizar y crear abonos fertilizantes en el cantón.---
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De acuerdo a lo señalado por el regidor Runny Monge ya el Banco Nacional va a entrar

en el programa para utilizar el modelo y es muy interesante porque la Ley señala al

Banco Nacional como el promotor financiero de la caficultura de este país

Respecto a los rendimientos por hectárea, señala que si un productor tiene promedio de

60 y otro de 15 no se puede hablar de que esté sea un caficultor, es complicado atender

los más de 5000 productores que hay en Pérez Zeledón y máxime con el presupuesto

tan limitado.-----

Con el tema de la mano de obra, el lcafé el año pasado montó una campaña para instar

a los costarricenses a coger café y llegó bastante gente, por lo que debemos aprovechar

esos meses para obtener un ingreso para nuestra familia.------

Respecto a lo mencionado por el regidor José Luis Orozco Pérez, en efecto el tema de

la reactivación se ha llevado a la Presidencia de la República proyectos y no ha habido

apoyo, sin embargo, se compromete a presentar el modelo que se está implementando

en Pérez Zeledón en conjunto con el INDER y el MAG, lo que es muy interesante lo que

se está planteando.

Referente al café orgánico, es un tema complejo porque es un tema de transición y de

cambio en la mentalidad del productor, su persona cree en un equilibrio en el uso de los

tnsumos.

En este momento no cuenta con el dato exacto de la producción de café orgánico en el

Respecto a lo indicado por el regidor Ariel Robles Barrantes, la universidad Nacional ha

recabado mucha información y está guardada en un disco duro o en libros o en la

biblioteca, lo que le parece que las universidades que hacen tanta investigación con

recursos públicos, esos recursos deben trasladarse a quienes realmente los necesitan,
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es por ello que están tocando puertas en esa línea para poder obtener información y

sacar provecho de esta.

La relación con la universidad Nacional e lcafé enhó en un conflicto por la renovación

del convenio porque no hay claridad por parte de algunos funcionarios de la Universidad

acerca del rol que se está ejerciendo en la finca La palmira, no obstante, ha habido un

entendimiento y el convenio está por firmarse.

El tema del calentamiento global es complejo, el lnstituto tiene la tercera estrella de la

bandera azul por el trabajo que se está haciendo para no impactar tanto con la

contam¡nación que se pueda generar

Este factor se vio reflejado en el distrito de Platanares cuando el verano fue muy intenso

y la floración nos fue posible porque el café necesita agua y en este sector no llovió, en

este caso el lnstituto está estableciendo posible materiales que son tolerantes a la sequia

ir mitigando éste impacto sobre la cosecha.

Recalca que las nuevas moléculas son más nobles para la producción pero

lamentablemente hay personas que no quieren que se registren esas moléculas eso

impacta

Felicita al síndico de La Amistad por la gestión que se está realizando en su cooperativa

y los rendimientos que están obteníendo.

El lnstituto ha establecido parcelas de investigación para café orgánico para ver cuáles

son los comportam¡entos que está teniendo y las posibilidades de hacer una hoja técnica

para recomendación a los que quieran llevar la línea de producción de café orgánico. -

con base en lo señalado por el regidor oldin euirós, en finca La palmira tenían un

laboratorio para hacer análisis de suelos, de aguas entre otros y se lo llevaron por un
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tema presupuestario, ahora está concentrado en Barva de Heredia. Agrega que los

análisis de suelos y follaje son gratuitos para los caficultores, esto se hace en enero,

febrero y marzo, donde se le dice al caficultor que prepare la muestra la cual está lista

+

en un mes.

esto no se diera. --:---
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Referente a los retos del lcafé, se ha planteado incorporar una norma técnica en el tema

de trazabilidad del café. Está sucediendo que se trae café de centroamérica y se paga

muy barato y sale como café de costa Rica y hay un conflicto serio que se está

resolviendo con base al reglamento de la Ley N"2762 dónde se establece un

requerimiento como importador.

La Directora Ejecutiva estableció la implementación de un software que es el que

identifica café importado y se han tenido que bajar contenedores porque sale café

importado

considera que de los retos importantes es cómo inducir a los productores hacer las

cosas de la melor manera para ser eficiente, nuestros caficultores están por encima de

los 55 años y se torna un poco complicado cambiar la mentalidad de esas personas y

por eso se ha hablado de la integración generacional donde el lnstituto tiene aplicaciones

muy interesantes para que sean ut¡lizadas por los jóvenes y se integran a la caficultura

del país.-----

En cuanto al apoyo a los productores, se les ha dicho a los micro beneficios que hay

asesoría en cuanto al equipo, instalación, promoción, estrategia y más que requieren los

caficultores en las siete regiones que existen en el país

Por otra parte, señala que se logró sacar al lcafé de la regla fiscal porque todo se financia

con el dinero que aportan los productores y se dio una lucha con los ministros para que

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lt/unicipal ind¡ca que quedó una consulta

por realizary es por parte de el síndico del distrito de san pedro el señor Marvin corrales.
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El síndico Marvin corrales señala que hay aspectos que atrasan el desarrollo de la

producción en los cafetaleros y siempre se dice que la producción va bajando, y su

inquietud va en el sentido de la asistencia técnica para los productores

Agrega que hace un tiempo atrás había una relación más estrecha entre el lnstituto del

café con técnicos para los productores, hoy en día en lugar de ir aumentando ha

disminuido, porque una de las maneras para producir es saber y sin ese conocimiento

no se puede producir entonces el productor está atado.

otro punto es ¿Qué está haciendo el lnstituto del café para fomentar un financiamiento

adecuado para los productores? se habla de banca para el desarrollo pero ese no es un

tipo de financiamiento porque una taza de unTYo u B%, más los costos administrativos,

al fin de cuentas se termina de ahogar a un productor.

considera que el Instituto debe trabajar en el área para que haya financiamientos

adecuados para producir café. --:----

Por otra parte, señala que los productores van hacia aspectos de calidad y consulta ¿por

qué el café se valora por medida y no por peso? ------

El señor Presidente Municipal le cede la palabra al señor Luis Román chacón, el cual

responde al señor Síndico que la asistencia técnica depende de un presupuesto y

actualmente tienen una reducción de ingenieros, muchos migran en búsqueda de

mejores salarios

En la regional cuenta con 4 ¡ngenieros y un técnico para atender a todos los productores,

por lo que se torna complejo, la estrategia que se está utilizando es hacer reuniones

donde se convocan a 20 productores y darles una charla en las diferentes modalidades

de asistencia, por lo que es importante que pongan en práctica todo lo que se les

comunica de lo contrario no tiene sentido el trabajo que se lleva a cabo. ----------
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En cuanto alfinanciamiento, la modalidad de Fonascafé se utiliza es que no puede pasar

de un 7% la tasa de interés y recalca que nunca se ha dado en el sector cafetalero hasta

ahora, este Banco es administrado por el lcafé.

Con el tema que establece de avales entra el Banco Nacional, Banco de Costa Rica y

BAC San José y se torna una oportunidad que nunca ha existido específicamente para

los caficultores

En el tema del peso del café, Pérez Zeledón se caracteriza en que la concentración de

la cosecha se da cuando hay más agua, por Io que no es lo mismo valorarlo en otras

zonas y este ha sido un asunto que se ha analizado y así de complejo a todas las

medidas que se deberÍan implementar en todos los beneficios de café,

Es por ello que se ha apostado en el tema de comercialización que se induzca a quienes

benefician y procesan establecer diferenciales para poder ayudar un poco más en el

precio al productor.----

ARTICULO VII.

Asuntos de la Presidencia.

1.'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

1- Que el artículo 46 del reglamento autónomo de organización y funcionamiento del

servicio funerario integral de la gestión de los cementerios públicos del Cantón de

Pérez Zeledón, establece la obligación a las Juntas Administradoras de Cementerio

de convocar a más tardar el día treinta de noviembre a una Asamblea anual, cuya

agenda posee dentro de sus puntos la renovación de sus miembros por un periodo

de dos años,--
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2- Que el artículo 48 de ese reglamento establece la competencia de este concejo

Municipal, en lo relativo a la Aprobación de esas Juntas Administradoras las cuales

com¡enzan su ejercicio a partir de su respectiva Juramentación.

3- Que mediante Ley N" 9866, la Asamblea Legislativa de la República De costa Rica,

decretó:

"autoización de prorroga en los nombramientos de juntas directivas y otros órganos en

las organizaciones clvlles, /os cuales vencen en el año 20p0, para que este plazo sea

extendido al año 2021 de manera automática, ante la declaratoria de emergencia

nacional por el covid-1 9."-----------

4- Que, para el mes de diciembre de zoz1, vence el nombramiento de las Juntas

Administradoras que fueron juramentadas por este concejo Municipal en el año

2019

Mociono para que este Concejo acuerde adoptar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

1- se tienen por prorrogados hasta por un periodo adicional de dos años, todos los

nombramientos de los miembros de Juntas Administradoras de cementerio que

fueron juramentadas un año en el año 201g

2- La presente prórroga opera de pleno derecho, por lo que se realizará

automáticamente la renovación en las personerías que para este efecto emita la

secretaría del concejo Municipal, para que esta disposición sea válida y eficaz.

Se solicita acuerdo en firme"



A¡ 06

47

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 082-2021

12 de octubre del2021 Página 17 de 65

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moc¡ón presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

ComunÍquese a AlcaldÍa lVlunicipal.----

2. MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRíGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO QUE:

1. La Municipalidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral ciento sesenta y

nueve de la constitución Política, en concordancia con lo establecido en los

numerales 2 y 4, incisos c), 0 y h) y 5 del Código Municipal, es la entidad llamada a

velar por la administración de los intereses y servicios locales, en la jurisdicción de

su competencia, sea en este caso el territor¡o del Cantón de pérez Zeledón,____:
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2' La comisión Especial De Reactivación Económica, en conjunto con la AlcaldÍa

Municipal acordó declarar como sectores prioritarios para esta comisión el agro y el
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tu rismo.-----

3. En la sesión ordinaria 013-20 acuerdo 06), de la sesión ordinaria celebrada el día z1

de julio del 2020, el concejo Municipal aprobó instruir a la Adminiskación Municipal

a que efectúe la estimación presupuestaria para la apertura de la oficina del Agro de

la Municipalidad de Pérez Zeledón.---:

4. En la sesión ordinaria 067-2021 , acuerdo 06), celebrada el dÍa 20 de julio del 202'1,

el concejo Municipal acordó que la oficina del Agro Municipal de acompañamiento

a los productores campesinos del Cantón, de la siguiente forma:

a. lncentivar la Asociatividad como alfemativa de crecimiento y productividad,

contando con e/ asesora miento del encargado de la Oficina det Agro de ta

Municipalidad.-

b. Coordinación interinstitucional para formar conocimiento, apoyar e impulsar

opoftunidades de inversión, mediante la suscripción de convenios necesanbs

para satisfacer las necesidades de esfe sector productivo

c. Insfar a las instituciones públicas competentes a intensificar los esfuerzos en

la atención de pequeños productores campes¡nos.--

d. Que la Comisión Especial de Asuntos Agropecuarios participe activamente en

todos los proyectos que se impulsen en el Cantón de pérez Zetedón respecto

de los pequeños productores de la zona

e. lnstruir a la Administración Municipal a coadyuvar por medio de la Oficina det

Agro Municipal al acompañam¡ento y mejoramiento de las opoftunidades de

desanollo de los productores campesrnos del cantón, mediante la asesoría y

articulac ión inte ri n stitu cion a l. -----------

5' En el Plan Nacional de Agricultura Familiar zo2o-2030, del Ministerio de Agricultura

y Ganadería MAG, página 55 se contempla articular y fortalecer el entorno

48
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institucional (legal y político) para el desarrollo integral de la agricultura familiar,

mediante programas de agricultura familiar y la seguridad Alimentaria y Nutricional.

Esto mediante la coordinación con las municipalidades, fortaleciendo y vinculando la

agricultura familiar a mercados locales,------

6. El estudio realizado por la FAo, denominado Mapeo Alimentario del cantón de pérez

Zeledón, en la página 122 recomienda la formulación de una política pública

Agropecuaria a nivel cantonal. ------------------

7. El cantón de Pérez Zeledón no cuenta con una política pública específica para el

sector Agropecuario, que defina una línea de acción por medio de directrices,

lineamientos, objetivos estratégicos y acciones a seguir en el cantón de pérez

Zeledón en materia agropecuaria.-

Mocionamos para que este concejo adopte el siguiente acuerdo:

ACUERDO 04:

1) Declarar de interés interinstitucional la formulación y gestión de una propuesta de

Política Pública cantonal Agropecuaria del cantón de pérez Zeledón, que abarque

todas las áreas implicadas dentro de la actividad, conforme la normativa existente

para tal efecto, aplicable a todo el Cantón de pérez Zeledón.

2) Autorizar a la Administración Municipal para que ejecute las acciones que sean

necesarias, con el fin de proveer los insumos esenciales para la ejecución de este

acuerdo, sean estos recursos materiales, humanos, de contenido económico o

cualquier otro

3) Designar al funcionario Ronny Chacón Cerdas, coordinador de la Oficina Agro

Municipal para que realice todas las acciones que sean necesarias a fin de concretar

la colaboración y el acompañamiento en materia técnica que sea necesaria para el

proceso de formulación, gestión, aprobación y puesta en práctica de la politica

Pública Cantonal Agropecuaria de Pérez Zeledón,:----
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4) Acordar la conformación de un equipo técnico, que se encargará de formular y

gestionar lo correspondiente a la elaboración de la Política pública cantonal

Agropecuaria de Pérez Zeledón. El mismo debe estará conformado por: Sr. Ronny

Chacón Cerdas, coordinador de la Oficina Agro Municipal, Sra. lvannia Carvajal

Obando coordinadora de Planificación lnstitucional de la Municipalidad de pérez

Zeledón, Sra. Andrea Cordero Sánchez representante de la Agencia de Extensión

Agropecuaria de San lsidro del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Sr.

Ronald Araya ureña sindico del Distrito La Amistad, un representante de la oficina

Regional Brunca del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE), un representante de

la oficina de Desarrollo Territorial san lsidro del lnstituto de Desarrollo Rural

(INDER), un representante de la Unión de Productores lndependientes y Actividades

Varias (UPIAV) y un representante de la unión de Trabajadores Agroindustriales de

Pérez Zeledón (UTRAIPZ)

5) Acordar que el tiempo de elaboración y propuesta de la política pública Cantonal

Agropecuaria de Pérez Zeledón (PPCA-PZ) sea de tres años a part¡r de la fecha en

que quede en firme el presente acuerdo municipal

Se solicita acuerdo en flrme.''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lvlunicipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez, Alcalde Municipal, propuesta

acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg
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SE ACUERDA: Aprobar el conten¡do de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a Alcaldía Municipal

3.'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRíGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO QUE:

1) Que la MUNICIPALIDAD, es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio,

personalidad y capacidad lurídicas, para ejecutar todo tipo de actos y contratos

para cumplir sus fines. Asimismo, tiene autonomía política, administrativa y

financiera, de acuerdo a lo establecido en el articulo 169 y 170 de la Constitución

Política, así como los artículos 2,3 y 4 del Código Municipal. -------------------------

2) Que para el cantón de Pérez Zeledón, es de mayor relevancia acceder a los

servicios públicos de empleo que ofrece el S¡stema Nacional de Empleo (SNE),

en virtud de que cuente con un abordaje integral a la problemática del desempleo

que aqueja a la población, asÍ como para el desarrollo en el empleo de ésta y la

mejora de su calidad de vida, a través de una oferta completa de servicios

públicos de empleo que fortalecen la empleabilidad y tienen por objetivo final

propiciar la inserción laboral, misma que es articulada bajo la rectoría del MTSS

y operativizada por la Agencia Nacional de Empleo (ANE).
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3) Que se requiere autorizar al Alcalde Municipal para dar inicio a las gestiones de

firMA dC UN CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA MUNICIPALIDAD DE

PEREZ ZELEDÓN pRRe LA FoRMALIZACIÓN DE UNIDAD DE EMPLEo EN

EL MARCO DEL slsrEMA NAC|ONAL DE EMpLEo el cuat pretende formatizar,

en la Municipalidad, una Unidad de Empleo (por sus siglas, UE) en el marco del

Sistema Nacional de Empleo (por sus siglas, SNE) de acuerdo con el Decreto

Ejecutivo No. 41.776-MTSS-MEp-MtDEpLAN-MDHtS-MC|V-MCSpdet 10

junio del 2019, (en adelante, Decreto Ejecutivo No. 41 .776), a través del

establecimiento de alianzas de cooperación técnica y operativa entre la

Municipalidad y el MTSS, que propicien Ia articulación de los diferentes servicios

de empleo a favor de las personas trabajadoras y las empresas, con un enfoque

en la inclusión social.

Mociono para que el concejo municipal, tome el siguiente acuerdo.

Este concejo municipal acuerda

ACUERDO 05:

Autorizar alAlcalde Municipal el inicio de gestiones para la firma de un coNVENlo DE

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL Y LA MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN PARA LA

FORMALIZACIÓru OE UNIDAD DE EMPLEO EN EL MARCO DEL SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO,

Solicito acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry lvlontoya RodrÍguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg.-*

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.---::---

De forma posterior el señor Presidente l\ilunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a Alcaldía [\ilun icipal,----

4, MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁ[/ITE DE COMISIÓN

CONSIDERANDO QUE:

l. El descenso de la natalidad y la mortalidad experimentada a nivel mundial a partir

de la segunda mitad del siglo XX ha generado un envejecimiento demográfico,

entendido este como el crecimiento de los grupos de edades maduras y longevas

manteniéndose o disminuyendo los grupos de menor edad

2. El crecimiento del grupo poblacional de personas adultas mayores tanto a nivel

mundial, como nacional y local, constituye sin duda un reto significativo para las

instituciones del estado y para la organización comunal
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3. Los esfuezos realizados a nivel institucional en materia normativa y definición de

estrategias no son suficientes para atender la demanda actual de servicios de

cuido y consecuentemente se prevé que al aumentar la población adulta mayor

surgirá una mayor presión en la prestación de estos, tanto en el ámbito de la salud

como en los de servicios de cuido.----
4. De acuerdo a las proyecciones de población realizadas por el lnstituto

Costarricense de Estadística y Censos, el porcentaje de población mayor de 65

años en el cantón Pérez Zeledón en el año 2011 es el 6.40/o y se incrementará

consecutivamente hasta alcanzar el 11,2o/o en el año 2e25. (lNEC, 2017).---------

5. Que el proceso natural de envejecimiento de la población conlleva el incremento

de la demanda de servicios de cuido por cuanto en la edad adulta aumenta la

dependencia funcional en actividades de vida diaria, La modalidad de cuido actual

predominante es en el hogar y esta tarea recae fundamentalmente en las mujeres

las cuales no pueden incorporarse a la fuerza de trabajo remunerada ya que estas

tareas no se reconocen monetariamente. Por esto no es de extrañar el alto índice

de pobreza en los hogares donde hay adultos mayores.------------------

6. La Municipalidad de Pérez Zeledón, como Gobierno Local, de este Cantón, está

consciente de esta responsabilidad que conlleva a atenc¡ón a esta problemática

Social con el gran reto que representa la atención integral a la población Adulta

Mayor de este Cantón, por ello tiene como uno de sus eles temáticos el eje de la

atención a las Personas Adultas Mayores.---:

7. Asi mismo, se cuenta con gestiones de articulación y coordinación, con las

diferentes instancias, a nivel lnstitucional y comunal, como son: El hospital

Escalante Pradilla, INDER, áreas de Salud, red de violencia intrafamil¡ar, entre

otros, que permitn unir esfuerzos y voluntades para ofrecer una atenc¡ón integral

a este grupo poblacional

8, Así mismo, conscientes de la necesidad de ampliar la gama de servicios y

considerando el cantón de Pérez Zeledón, no existe, a nivel institucional ni

comunal, ningún programa o servicio que brinde la atención integral a este grupo

poblacional, en ambientes inclusivos, que promuevan, entre otros servicios, la
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legislación de Costa Rica. -------
9. Por lo señalado y considerando que el CONAPAM es el ente Rector en materia

de envejecimiento y atención a las Personas Adultas Mayores, y que, como parte

de la estrategia institucional de proyección nacional, la lnstitución visualiza la

instalación de Oficinas Regional del CONAPAM, que brinde mayor cobertura

institucional y mayores espacios para esta población, iniciativa que avalamos y

aplaudimos.

10. Cabe destacar que existen importantes y eficientes Redes de Apoyo, a nivel

Comunal e institucional, como alternativas viables para el apoyar, articular y

coordinar diferentes proyectos, programas y acciones, de la lnstitución, en favor

de la población de interés común.-----

l\ilocionamos para que este concejo adopte el siguiente acuerdo

ACUERDO 06:

L Solicitar ante el CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA ADULTA IVAYOR

(CONAPAM) como Órgano rector en materia de envejecimiento y vejez en Costa

Rica valorar la posibilidad de acondicionar una oficina regional del CONAPAÍVI en

el cantón de Pérez Zeledón.*-:-

Se solicita acuerdo en firme.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------
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Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese al CONAPAM.-

5. I/OCIÓN PRESENTADA POR:

PABLO ARAYA GONZALÉS, STEVEN VARGAS ROJAS, KENIA NUÑEZ CARAZO,

ZADDY NUÑEZ CARAZO, LUCIA CARAZO SANCHEZ, MAIKOL JIMENEZ

RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL ACUÑA NARANJO, OSCAR CHAVERRIA BONILLA,

DORA MORA JII\4ENEZ, MARJORIE CARVAJAL SANCHEZ, YADIRA ROJAS

PICADO, MAYTE ARGUEDAS RODRIGUEZ, VERONICA SANCHEZ JIMENEZ,

MARIA SANCHEZ MENA,LIZBETH GOMEZ QU¡ROS, ANGELA SANCHEZ MENA,

DANIELA CASTRO SANCHEZ, YASIEL NAVAS SANCHEZ, JOSUE SOLORZANO

IVIONTERO, MAILYN PORRAS CAIMPOS, ANDREA CAMACHO CORONADO,

ELIDIER CAI\¡POS QUIROS, T/ARINA VARGAS CALDERÓN, DAMARIS GONZALES

VALVERDE, MARIANELA SOLANO CHACÓN, MARÍA OLIVARES CHACÓN,

CRISTOFER RODRIGUEZ HIDALGO, PAMELA IMONTERO HERRERA Y OTRAS 93

PERSONAS VECINAS DE LA COMUNIDAD DE GENERAL VIEJO EN EL DISTRITO

DE GENERAL
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ACOGIDA CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN POR LAS REGIDUR|AS

ARIEL ROBLES BARRANTES, OLDIN QUIROS GONZALES, GISELLE CORRALES

GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA ARIAS, EDITH

VARGAS CABALLERO y JOSE LUtS OROZCO PEREZ

CONSIDERANDO QUE:

1- La comunidad de General Viejo y el Distrito de General ha venido enfrentando la

problemática de un Bar clandestino que vende licor a altas horas de la noche de

forma ilegal irrespetando normativas dadas por el Ministerio de Salud para

prevención de la pandemia, además de leyes y reglamentos que regulan este tipo de

actividades.

2- Dentro de dicha propiedad privada se han podido atestiguar más de 200 personas

participando en sus eventos.

3- se ha solicitado en múltiples ocasiones por medio de denuncias interpuestas por

diversas personas de la comunidad la intervención de las autoridades tanto

municipales como de salud.

4- A pesar de dichas denuncias, las actividades ilegales se siguen dando

semanalmente a vista y paciencia de las autoridades correspondientes.

5- El sábado 2 de octubre del 2021, un joven que salió en supuesto estado de ebriedad

de este lugar, atropelló y causó la muerte a otra persona joven que se dirigía a su

trabajo, Siendo este el segundo accidente que se da, causado por personas que

asisten a este lugar clandestino.

6- Esta actividad afecta comercialmente a Bares y Restaurantes legalmente

constituidos y que cumplen con las regulaciones correspondientes.

7- La comunidad no está dispuesta a seguir tolerando esta situac¡ón delictiva.

Mocionamos para que este Concejo Municipal acuerde:

ACUERDO 07:

l - solicitar a la Administración Municipal coordinar con las diferentes estanc¡as

institucionales correspond ientes la intervención de esta actividad delictiva en tanto
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un lugar comercial.--:--

2' Que la Administración Municipal y el Ministerio de salud a nivel regional, brinden un

informe de los procesos realizados para atender las denuncias ciudadanas sobre

esta actividad delictiva a este Concejo

3- Solicitar a las estancias regionales de Ia Policía de Tránsito y Fuerza Pública realizar

operativos en la comunidad los fines de semana para controlar e identificar las

personas que conducen en estado de ebriedad y son fuente de peligro para el resto

de la comunidad. Que dichos operativos se realicen en la madrugada que es cuando

hay mayor actividad en el lugar.-------
Se solicita acuerdo en flrme."

El señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra al regidor Ariel Robles

Barrantes el cual indica que esto resulta un llamado de la comunidad de General Viejo

que está sumamente preocupada con el tema de un aparente bar clandestino que se

ubica la zona

Esto ya trascendió la calma y la paciencia de las personas de la comunidad y

dichosamente en los últimos días se han estado dando algunos operativos por parte de

la Fuerza Pública y Oficiales de Tránsito.

Es importante decir que la comunidad lo que pide es un poco más de acompañamiento

porque se ha sentido sola en este en este proceso, para nadie es un secreto que hace

como ocho dÍas un muchacho joven que iba para su trabajo resultó atropellado y se sabe

que en General desde la entrada a General para abajo hasta La Hermosa no hay aceras,

entonces, la gente va por la calle a la par de la vida pública.

Agrega que el muchacho iba en bicicleta y lo atropelló otra persona que venia saliendo

en apariencia de este lugar y es un tema preocupante que a todas luces que nos

concierne a todos
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Solicita que se haga la investigación correspondiente y que las entidades que están a

cargo este tipo de situaciones -como el señor Alcalde lo ha explicado en muchos

momentos- nos brinden un informe y nos digan cómo se ha estado trabajando en ese

caso puntual y espera que ésta moción sea aprobada con los nueve votos.

El señor Presidente Municipal solicita que la presente moción sea remitida a la Fiscalía,

OlJ, Ministerio de Salud, Fueza Pública y Policía de Tránsito

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los señores vecinos de la

comunidad de General Viejo, propuesta acogida por los regidores Ariel Robles

Barrantes, Oldin Quiros Gonzales, Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro,

Rafael Zuñiga Arias, Edith Vargas Caballero y José Luis Orozco Perez.---*-----::
SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los señores vecinos de la comunidad de General Viejo, se aprueba con nueve votos.--

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción por los señores vecinos de la comunidad de General Viejo,-------
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los señores vecinos

de la comunldad de General Viejo, se aprueba con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los señores vecinos de la comunidad

de General Viejo, se avala med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos.

ACUERDO FtRME.----------

ComunÍquese a la instituc¡ones involucradas.

6. ''MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS SEÑORES REGIDORES OLDIN OUIRÓS GONáLEZ. RAFAEL ZUÑIGA
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ARIAS, MAYRA CALDERON NAVARRO Y JOSE LUIS OROZCO PEREZ

CONSIDERANDO QUE:

1-Según reportaje del Semanario Universidad con fecha 6 de octubre de 2021, La

imposición de la regla fiscal en el A y A y la caída en ingresos corrientes a causa de

Ia pandemia no solo afectará la calidad del servicio público, sino que pone en alto

riesgo el futuro de miles de Asadas que quedan sin los fondos de emergencia de la

institución.---

La aplicación en forma tajante de la regla fiscal, Ia cual limita el gasto público, está

a punto de dejar al lnstituto de Acueductos y Alcantarillados (A y A) "desarmado,'

para asumir demandas por nuevos servicios de agua a poblaciones y usar recursos

para atender las emergencias que demanden las Asadas por los extremos eventos

climáticos.--*

2- En el paÍs hay alrededor de 1400 sistemas atendidos porAsadas que atienden a cerca

de 1 millón y medio de personas (30% del totalde la población) pero en zonas, como

Occ¡dente, la cobertura aumenta a 53%. Es decir 230 de 281 acueductos de la zona

son Asadas, abasteciendo a una población de 189. 1 23 personas.------

3-Estos sistemas mayoritariamente están ubicados en zonas rurales más vulnerables a

los desastres como inundaciones o sequías y en ocasiones, cuando las personas

encargadas no lo pueden administrar por falta de presupuesto o ¡nfraestructu ra, son

asumidos porAyA

a-El A y A tiene muchas responsabilidades con las Asadas, la principal es fiscalizar su

funcionamiento para que cumplan con la ley pero también debe dar seguim¡ento a

la operación: el manejo del acueducto, la contabilidad, la aprobación del diseño

técnico de las mejoras de los acueductos y otros aspectos de organización social

que son importantes para que rindan cuentas a sus abonados

Aunque estos acueductos comunales operan de forma independiente, estas siguen

vinculadas a la capacidad de respuesta del AyA en, por ejemplo, la aprobación de
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estudios técnicos y solicitud de crédito con la mayor prontitud para dar continuidad

a los servicios de agua,--:--

Pero tanto los funcionarios de la institución como las personas administradoras de

las asadas están conscientes de las l¡mitaciones presupuestarias a las que el AyA

se enfrentaba, incluso antes de la discusión de la regla fiscal

5-El nivel de acceso al agua en Costa Rica es del 92%, uno de los porcentajes más altos

de América Latina, pero el país aún no muestra cambios que protejan a este recurso

estratégico de las amenazas a la calidad y disponibilidad del líquido en el futuro,

concluyó el Estado de la Nación en su informe del 2019.-:--
6-En una sequÍa prolongada, no podria operar la escuela, el hospital, nadie ¿euién

podría operar sin agua? (La falta de fondos para emergencias) traería muchos

problemas, especialmente para contratar tanquetas de empresas privadas para

llevar el agua a las comunidades en donde no hay, por ejemplo -------------
7- El agua es una necesidad esencial para la vida, por lo que debe ser protegido y

garantizado a toda la población, por encima de cualquier ley o reglamento que prive

del acceso a este recurso hídrico.-----

Mocionamos para que este Concejo tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

1- solicitar a los señores Diputados de la República realizar los proced¡mientos

necesarios para excluir a Acueductos y Alcantarillados de la aplicación de la

Regla Fiscal por cuanto su aplicación atenta contra el derecho constitucional al

agua, causando gran afectación a la población nacional de sectores más

vulnerables; así como a la prestación de servicios esenciales y servicios

productivos.--

2- Se notifique sobre la aprobación de esta moción a los Concejos Municipales de

las demás Municipalidades del paÍs y se le inste a Ia aprobación de este acuerdo,
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3' se notifique sobre la aprobación de esta moción a cada uno de los Diputados de

la República, así como al Señor Presidente de la República, Carlos Alvarado

Quesada,----

Se solicita acuerdo en firme,"-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Mayra calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós González.-

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Mayra calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco

Pérezy Oldin Quirós González, se aprueba con nueve votos.--------

El señor Presidente Municipal cede la palabra al regidor Ariel Robles Barrantes quien

manifiesta que la Asamblea Legislativa ha tenido dos dos acciones, una positiva y es

que el agua fue declarado como un derecho humano constitucional, la otra que no es

tan positiva es que la regla fiscal fue aprobada y ha sido una de las medidas más

regresivas que nuestro paÍs ha tenido al menos en los últimos 40 años, es una medida

neoliberal, es una medida hecha para golpear las instituciones públicas impuesta a

rajatabla independientemente de cuál es la materia que rigen estás esas instituciones.

Ya hemos visto como se afectó el censo nacional, ya hemos visto como se está viendo

afectado el 9'1 1 que posiblemente va a tener que suspender actividades en diciembre si

no se encuentra una solución para que no se le aplique la regla fiscal y el A y A está

enfrentando una dificultad para atender situaciones de emergencia en las Asadas en

nuestro país. se sabe de la importancia que tiene las Asadas por el servicio que brindan

en otras comunidades por lo que no es posible afectar este servicio de esta manera.*-

segu¡damente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Mayra

calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós

González, se aprueba con nueve votos.:-------:-
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De forma posterior el señor Pres¡dente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Mayra Calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós González, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a las instancias señaladas.-*:

7. -INFORME 
DE LA COIVISIÓru OC HRCIEruDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Viat Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-040-202'1 -SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal que sesión Exlraordinaria 013-2021 , celebrada el

día 23 de setiembre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria pMp-014-2021-pGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para et buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormenle,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Homologar y aprobar la Modificación lnterna Presupuestaria pMp-014,2021-pGV,

Recursos Ley 8'1 14 por un monto de 1138,000,000,00.

Lo anterior acorde a la sigurente información:
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Justificación Solicitud de Modificación Presupuestaria

No. PMP-014-21-PGV

con el propósito de mantener la capacidad operativa del proceso de Gestión Vial, se

solicita la modificación presupuestaria detallada en la plantilla de modificación pMp-O'14-

21-PGV, mediante el cual se solicita el rebajo de las cuentas presupuestarias de

remuneraciones en Unidad récnica de Gestión Vial código 03.02,01 detalladas, por un

monto total de 06,280,442.00, para reclasificar por el objeto del gasto, así mismo en el

código 03.02.04. Conservación y Mejoramiento de Superficie de Ruedo, se rebaje un

monto de 01 31 ,719,558.00 en la cuenta de Materiales y productos minerales y

asfálticos.-----

Así mismo se solicita un aumento en las cuentas de 03.02.02 Bacheo Mecanizado, en

los clasificadores 01 .01 .02 Alquiler de maquinaria y equipo un monto de 021 ,000,000,00,
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y monto de 022.000.000,00 en 02.01.01 Combustibles y lubricantes, así como un monto

de 020,000,000.00 en 02,04.02 Repuestos y accesorios,--

Adicionalmente con el propósito de cubrir el costo del proyecto identificado con el

expediente No. PRo-0019-21-PGV, Mejoramiento de la calzada mediante un pavimento

flexible en el sector del Aeropuerto - Alto Los Núñez, en la via pública 1-1g-0231, san

lsidro de El General, en el código presupuestario 0s.02.02 vías de comunicación un

monto de 075,000,000.00 El tramo a intervenir posee las siguientes características

determinadas en la visita preliminar de identificación del proyecto:

Una longitud aproximada de 375 m medidos con el odómetro.-----------------

Ancho de calzada es variable, va desde los 4,3 m a los 6,6 m, con un ancho

promedio de 5,3 metros.-

Sin sistemas de drenaje.---

La superficie de ruedo se encuentra en lastre.---:

El mejoramiento de la superficie de ruedo del camino, código 1-19-0231, permitirá

mejorar de gran manera el acceso de los vecinos a sus viviendas, esto corrigiendo

totalmente el desgaste que posee actualmente. También aportará mejoras en los

siguientes aspectos:

Proporcionar un pavimento que cumpla los requerimientos técnicos respectivos y

dando así un diseño adecuado del mismo y mejorando las condiciones de acceso

a las propiedades de los vecinos.----:-

Una superficie de ruedo confortante para el traslado de los vehículos. *--:-----
Brindar una mayor seguridad en el tránsito de los vehículos.

Disminuir los problemas en los que se ve afectado la población de la zona en la

época seca por la gran cantidad de polvo que se genera.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

66
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consigna los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós González.-----

8, 'INFORME DE LA COMISIÓII OE TNCITMDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-041-2021-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria 013-2021, celebrada el

día 23 de setiembre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria pMp-015-2021-pGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

Homologar y aprobar la lvlodificación lnterna Presupuestaria pMp-0,15-2021-pGV,

Recursos Propios por un monto de Q,15,972,472.00.

Lo anterior acorde a la siguiente información:
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PROGRA]\TA II: SERVICIOS COMIJNITARIOS

Mrsro¡¡: Biú &tocios ¿ ¿coñuid

Justificación Solícitud de Modificación Presupuestaria

No. PMP-015.21-PGV

con el propósito de mantener la capacidad operativa del proceso de Gestión vial, se

solicita la modificación presupuestaria detallada en la plantilla de modificación pMp-ol5-

21-PGV, mediante el cual se solicita el rebajo de las cuentas presupuestarias de

remuneraciones en Unidad Técnica de Gestión Vial Código 03.02,01 detalladas, por un

monto total de 4972,472.00, para reclasificar por el objeto del gasto, así mismo en el

código 8.02.06. Amortización de préstamos de instituciones públicas, se rebaje un monto

de 01 5,000,000.00.----------------

Así mismo se solicita un aumento en las cuentas de 02,03.02 Materiales y productos

minerales y asfálticos en un monto de 015, 972,472.00 para la compra de piedra base

para el mejoramiento de la red vial cantonal

PRo6F¡r¡.crQr{ 0c LA rErr

!i
,- ]I

13% fl.b. d. oq!§vo. d' Mi.'¿
67% M.r.' d. ob¡sdvo' oF«.eo,

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---



DE

L70

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

l1

t2

l)

14

15

16

17

18

19

20

21

22

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 082-2021

12 de octubre del 2021 Página 40 de 65

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consigna los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin euirós González.::---

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat

DICTAMEN DE MAYORIA

Analizado el documento OFI-2561-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite Ia modiflcación presupuestaria número .l 1-

2021

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

1. Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 11-2021 por un

monto total de 0 229,500,837.29,

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplirel presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.
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\{ATERIAI-FS Y SUM]NISTROS

B]B{ES DURADTROS

TRANSf ERF,NCIA S CORRIIi\I EJ

PtrOG&dYA

00405
Conrribucij¡PatrcnalalB¡ncoPopulary de Desarrollo

241s9 fi)

rjl3.00

0 0 t9¿

0 00q,0
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DETALLE AUM ENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACfÓN GENERALES

PRo.GRAMAI] tlilO0.0o%.

2

3

Adñin¡tracón Geñeral

Ad,Iir¡tración de In\¡ersbDes Prcpias

t4.592,O73_OO

427,385.O0

7,850,000.00

63.817"

1.470/.

14.33,?/0

PROCRAMI\ II: SERVICIOS C()MUNALES

ECRES :.:',:. ¡B:rs6,Édo,zo ,100:0!%

I

z

:l

4

5

9

10

l6

1-7

25

Asco de Vías y Sitios Púbücos

Recolección de Basúa

\4$feú¡¡nto de Caminos y Calks

Parques y Obras de ()roto

Mercados, Plaas y Ferias

Educarivos. Cultrales y Dcponivos

Señicbs Sociábs y Comple@niaric,s

Dcpósil,r y liata¡¡iento de Basua

Mante¡i¡¡icnto de Edi6cios

P.otección de1 Medb A,nbÉnre

4,645,'t9 I _21

I 1,767.335.0O

1 5 ,97 2.4?Z.OO

975,OOO.OO

loo,ooo.oo

6,632,664.5 5

I,9:14,101.00

r,l o 1,877.00

561.6óO.OO

1,500,000.00

10.3401,

25.9470

35_26%o

2.t5D/.

o.120/.

o.22vo

1.¿9¡/.

2.430/"

't.24./.

3.31o/"

PROCRAMA II t: INVERSIONES

:.',,u1.! qg;¡?7,?03i60 {oqi0.0%

2

4

6

6

l0

vi^s DE coM Ln\-rcACIóñ TERRESTRE

Bacheo mec¡niado e¡ bs.listrh-s delcañtón, ¡€clu.sos Ley 8l l4

Consen,acón y Ejoramienro de superñcb dc rudo en los disrnos
del cafór! Ecusos Ley 8 I I :l

OTROS PRO}EC'I OS
DieccbD Técñica y Estu<li¡rs

Mejora en Ia plafa de b-aff]Ére¡ci¿ <le desechos sólidos (109/"
L¡tilidad pea desBúolb seNició deFósiro y tralañ¡nto de b6!ra)

Constn¡ccóñ piscira oli,npica I,érez Zeledón

138.000 ,ooo.oo

63,000.000.00

75.000.000.00

22,727 ,193 -sO

353,467-50

19.:r74,326.00

I,OOO,OO0.00

§:j9"/"
39.20./r

46.660/r

t!.11'%
o.22"/o

tL.o50/o

1_870/"

PROGRAMA I\/
PARTIDAS ESPECIFI(-AS

pROG rt oo.oo9,{i

20

EDTFICI(lS
MejoÉs en las aul¡s y te¡¡r¡]b csrólico de la comidad de
Ma¡tin. disriro Rivas

607,08§.00 lo0.oool0

Ioo.oo"/"
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11.9.3 Educr.irD$ Cultunl.i y
D.poniro. (Erdi0 Muricip¡l)

¡l.lO,¿ §. Nicior So.isles y

Compl.ñ.ídior tPo].úos

Compkñ.rlrios {Oñ.in¡

lLr6 D¿¡&¡or fr¡t{mi!rro d. I D.¡ólitor TErmi.nro d.

Itlft trtrimi.nto d. Ídiñ.ior

Tdrlo¡!ñrñ oortnas
tJt

t5t

tl.l5.2 fDr..iórd.t \fe io
,\mbi.trh t30% Tiñhñ1 . l ¿5 rnrbienk (r0% Timbnr de

I¡r.u6.r k) d. iimFliñic¡ciór \ Recuñ0, leY dt rimpliflt!.ión
ñ.i.r.ii rribrtúi4 Ly Í3rI¡

lll.¡,1'l tnidrdléctri.¡d.
dirrrilor dél rnón, acu6or!ión viil V¡nicipil,Erúñor

t4.71

con¡eñ¡.iün r m.joFDi.rlo
d. rup.r6ii. d. n.do eú lo!
ditrilot d€l (urótr,8.uñrr
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¡¡t DirtrcidtrTa.¡tayEitudioi

Constru..iói pú.in¡olinpi.r

I¡l¡,ó iU.jo m. n ¡¡ Dlúrá dé

&!!rñllDreEtio d.póriro¡
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.dutf no d.r J,¡lin,'l¡til0
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ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ACO¡¡ÓNTICI DE EGRESOS

( miltoñes de colones )

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#11-2021

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación Institucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión las plantillas que serán

incorporadas en la Modificación Presupuestaria #11-2021,las cuales fueron presentadas

a este Proceso Asesor, en atención a lo estipulado, en la Directriz DIR-010-21 DAlVl,

denominada: Disposiciones para la elaboración y presentación de plantilla de

modifi cación presupuestaria,

He procedido a su revisión y se determina:

t,1

t,r.l
t. t.l.l
l.l l2

1.1,2

.nEMUNE[L{clo}f f,s

Sucldos y salarbs

Contribuciones sociales

ADerlstcfóN DE BIl]NEs y sERvIctos

¡I]RANSTXRf, NCIAS CORBIf, NTE§

Transfereo§iss cori.nles al Sector P.ñado

2S

3.50

-1.40

"2

2.t

7.t.4

2.1.5

2.2 I

.ro¡..lqAcróN Dr, CÁprrril,..

Instalacirnes

C)tras obras

ADQUI§ICION DE. ACTIVOS

Maquinaria y equipo

-15

fi*!¡§m§§§§

TOTAL DE GA§TOS 0.00
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I Total de Plantillas de MdP recibidas: 34 plantillas

a Cantidad de Plantillas de MdP recibidas oue no afectan al POA lnstitucional.

pues no real tzan n¡nqún cambio: 20 plantillas.

Componentes que definitivamente se el¡minan o desaparecen del pOA

lnstitucional p roducto de la modificación: NO EXIST EAFECTACIÓN EN ESTE

SENTtDO.------

a Componentes que se crean o se transforman en el POA lnstitucional producto de

la modificación, variación que se adjunta: NO EXISTE AFECTACIÓN EN ESTE

SENTtDO.------

Cantidad de Plantillas de MdP que sólo varían en el monto presupuestario

asignado originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, por lo cual se

reserva la incorporación de este cambio hasta el momento de Ia finalización del

semestre a fin de ajustar con los montos finales ejecutados en el Presupuesto

institucional: Total: 14 lantillas

PMP OO1. 1 PRH. PMP 008-21 ACD, PMP OO9-21 PHM. PMP 01 0-21 ACD, PMP 011-

21 ACD. PMP 014-21 PGV. PMP 01 5.21 PGV PMP 032-21 SGA. PMP 033-21 SGA.

PMP 035.21 SGA. PMP069-2I DAM PMP O7O-21 DAM. PMP O78-21 DAM. PMP 079-

21 DAM

Extiendo la presente en San lsidro de El General, Pérez Zeledón, el ocho de octubre del

dos mil veintiuno, para efectos de trámite de la Modificación Presupuestaria 11-2021 y

que forma parte del ejercicio económico 2021

Licda. lvannia Carvajal Obando, Coordinadora, Proceso Planificación lnstitucional

JUSTIFICACION DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

"Artículo 109. * Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá
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que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con Ia votación de

las dos terceras pañes de sus miembros..." (la negrita no es del original)-:------

Esta modificación presupuestaria no modiflca recursos de un programa a otro, por lo que

4 requrere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.-----------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GEN ERAL

Se disminuyen f22.042.073,00 del sobrante de diferentes sub partidas de

remuneractones, 1400 mil de riales sumtn I É31 9. 1 55,00 de transferencias

corrientes, para reclasificar por objeto del gasto acorde a las prioridades de la
admin istración

AUDITORíA INTE RNA

se modifican É108.230 00 de servicios, É319.155,00 de transferencias corrientes, para

reclasificar por objeto del gasto.

ROGRAMA

I
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l9
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ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS

Se descuentan Q2.188.025,00 del sobrante de diferentes sub partidas de

remuneractones , É,2.497.766,24 de materiales v sumin¡stros, para reclasificar por objeto

del gasto en el mismo servicio.-----

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se disminuyen Q11.767.335,00 del sobrante de diferentes sub partidas de

remuneraciones, para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio,--------
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1 MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

2 Se rebajan (972.472,00 del sobrante de diferentes sub partidas de remuneraciones, f 1S

3 millones del remanente en amortización, para reclasificar por objeto del gasto en el

4 mismo servicio. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión

5 extraordinariaQl3-2021, celebrada el?3-09-2021, pendiente la homologación por parte

6 del Concejo Municipal.----

7

8 CEMENTERIOS
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En cementerio San Isidro se restan é,171.700,00 de materiales v suministros

É128.300,00 de bienes duraderos, para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

En cementerio La Ceniza se deducen É675 mil de servicios, para reclasificar por objeto

del gasto en el mismo servicio.::---

PAROUE S Y OBRAS DE ORNATO

Se rebajan ú,348.771,00 del sobrante de diferentes sub partidas de remuneraciones, 155

mil de m ales sumtnt , para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se disminuyen (54 mil de servicios, 146 mil de mate riales

v sum¡nistros, para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

EDUCATIVOS , CULTU RALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se rebajan (,14Q mil de materiales y suministros, O2Z2.31Z,OO

de bienes duraderos, 12.6 millones de transferencias de corrientes, para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio y en otras prioridades institucionales.

En Complejo cultural se restan l'1 .3 millones de matenales y suministros, para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----
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1 En Polideportivo se rebajan 11.053.986,00 del sobrante de diferentes sub partidas de

2 remuneraciones, É167.595,55 de bienes duraderos, para reclasificar por objeto del gasto
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en el mismo servicio.-----

En Estadio municipal se restan 1500 mil de servicios, g300 mil de materiales v

SUM I istros , para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLE MENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se deducen É1.656.691,00 del sobrante de

diferentes sub partidas de remuneraciones, d288.010, 00 de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto acorde a las prioridades institucionales,-

SITO Y T MIENTO DE D CHOS SÓLID

Se rebajan É499.526,00 del sobrante de diferentes sub partidas de remuneraciones

É602.351,00 de materiales i¡ suministros, para reclasificar por objeto del gasto en el

mlsmo servtcro

MANTENIMIEN TO DE EDIFICIOS

Se disminuyen É356.660,00 del sobrante de diferentes sub partidas de remune racrones

1205 mil de materiales y suministros, para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

servrcro.

ROTECCIÓN MEDIO AMBI

Se disminuyen del 30% timbres de parques nacionales, 11.S millones de servicios,

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PROGRAMA III

VIAS DE COM UNICACIÓN

UNIDAD TÉCNICA DE GESNÓN VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY#8114
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Se rebajan É6.280.442,00 del sobrante de diferentes sub partidas de remuneraciones,

para reclasificar por objeto del gasto, Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal

en sesión extraordinaria 013-2021, celebrada el23-09-2021, pendiente la homologación

por parte del Concejo Municipal.----

GONSERVACIÓ¡¡ Y ME.IORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RU EDO EN LOS

DISTRITOS DEL GANTÓN. RECUR LEY #8114

Se restan É1 31.71 9,558,00dem suministros para reclasificar por objeto del

gasto, Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 013-2021,

celebrada el23-09-2021 y pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal.

OTRAS OBRAS

DIRECCIóN TECNICA Y ESTUDIOS

Se restan É3.192.507,00 del sobrante de diferentes sub partidas de remuneraciones

É143.060,00 de servicios, É17.900,50 de materiales v suministros, para reclasificar por

objeto del gasto acorde a las prioridades inst¡tucionales

MEJO RA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECH OS SÓLIDOS (10%

UTILIDAD PARA DESARROLLO DEL SERVICtoD DEPó SITO Y TRATAMIENTO

DE BASURA)

Se rebajan 1300 mil de servicios, 116.786.326,00 de materiales v suministros más

É2.288.000,00 de bienes duraderos. para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

proyecto,-*--

PROGRA MA IV

EDIFICIOS

Se restan É607.085,00 de materiales v suministros, recursos de proyecto de partidas

específicas Ley #7755 con el fin de reclasificar por objeto del gasto para el mismos

proyectos.----
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AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

DMINISTRACI ENERAL

Se aumentan: É419.040,00 en iornales con Ia finalidad de contratar un jornal por un mes

para labores de mantenimiento en algunas oficinas administrativas, para evitar un mayor

deterioro del ¡nmueble; l1 millón en tiempo extraordinario a laborar en la implementación

del sistema informático; É6.878.387,00 en servicios comerciales y financieros para la

transmisión de las sesiones municipales, impulsar la campaña de turismo ''Vení a pérez''

y para la campaña de cobro del mes de noviembre; 01 .A42.071,00 en servicios de

gestión y apoyo para cubrir el gasto de la contratación de limpieza del plantel municipal;

para materiales y suministros f200 mil en alimentos v oroductos aorooecuarios para

árboles decorativos para la época de navidad; 1150 mil en material ES VD roductos de uso

en la construcció v mantenimiento para cambio de ventanales en oficina de Recursos

Humanos; é,1.441.575,00 en útiles, materiales v suministros diversos para la compra de

útiles de limpieza para las oficinas municipales y artículos decorativos navideños; d2,S

millones en otras prestaciones para cubrir el pago de incapacidades de funcionarios;

1160 mil en indemnizaciones para cubrir sentencia deljuzgado contencioso.-:-------

AUDITORIA INTERNA

Se incluyen p400 mil en servicios para el mantenimiento y reparación de dispositivos

electrónicos de acceso en puerta principal; A27,385,00 en materiales )r suministros para

la compra de materiales de oficina de uso periódico

ADMINISTRACI óru oe INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan 17.850.000,00 en la partida de

bienes duraderos para la adquisición de: equipo de cómputo 15 millones para equipo

asignado a la Alcaldía; maquinaria, equipo v mobiliario diverso 11.850.000,00 para la

compra de aires acondicionados para la reposición de los actuales que ya culminaron su

vida útil; bienes intanqibles { I millón para el pago de licencias
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PROG RAMA II

ASEO D VIAS Y SITIOS PúsLrcos

Se asignan en remuneraciones (,1.257.075,00 para reforzar suplencias con el fin de

cubrir a personal incapacitado; en materiales v suministros se incluyen #3.42A]1624
para la adquisición de útiles y materiales de limpieza necesarios en las labores diarias

para la prestación del servicio.

RECOLEC CION DE BASURA

Se aumentan: en remune ractones É1.588.080,00 para reforzar jornales, tiempo

extraordinario laborado por el personal y suplencias con el fin de reemplazar a personal

incapacitado; en servicios É300 mil para el pago de impresiones, y otros servicios de

gestión y apoyo; en materiales v suministros É8.179.255,00 para la adquisición de

repuestos para contar con las unidades en óptimas condiciones y no desmejorar la

prestación del servicio; en bienes duraderos 11.2 millones para la adquisición de equipo

de cómputo y bienes intangibles para las licencias respectivas; en transfe renctas

corrientes 1500 m¡l para otras prestaciones con el fin de cubrir el pago de incapacidades

MANTEN IMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

se incluyen en materiales v suministros 1,15.972.472,00 para la adquisic¡ón de productos

minerales y asfálticos, para la compra de piedra base para el mejoramiento de la red vial

cantonal. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal en sesión extraordinaria

013-2021, celebrada el 23-09-2021, pendiente la homologación por parte del Concejo

Municipal

CEMENTERIOS

En cementerio San lsidro se presupuestan en materiales v suministros 1300 mil, para

la adquisición de combustibles y lubricantes, para uso en el manten¡miento de zonas

verdes del campo santo.-
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En cementerio La ceniza se agregan É675 mil en servicios para información, con el

propósito de instalar un rótulo que identifique las instalaciones del cementer¡o municipal.

PAROU S Y OBRAS DE ORNATO

se suman 155 mil en materiales v suministros para la compra de repuestos y accesorios

para el vehículo utilizado en la prestación del servicio.

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se aumentan 1100 mil en servicios para reforzar el pago

del servicio de energía eléctrica.----

EDUCATIVOS , CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se incluyen: (140 mil en servicios para actividades

protocolarias y sociales con el fin de realizar la celebración de efemérides; óz22.3lz,oo

en materiales l¿ suministros para la adquisición de micrófonos

En complejo cultural se presupuestan (1.3 millones en servicios para: poder realizar

la contratación de servicios de ingeniería, con el fin de obtener la certificación eléctrica

del ediflcio, requisito para la tramitación del permiso de funcionamiento sanitario; y

actividades protocolarias y sociales para la celebración de efemérides. -----------

En Polideportivo se incluyen A348.771,00 en remuneraciones para reforzar retribución

por años seruidos y las cargas sociales respectivas; 12.6 millones en servicios para el

alquiler de equipo y mobiliario necesario para la contratación de horas de pala

excavadora, para realizar trabajos en la piscina, ya que producto del incremento del

caudal del río san lsidro se está ocasionando deslave y erosión de los taludes;

ó521.581,55enm CS sumtn I para la adquisición de materiales de uso en la

construcción y útiles diversos requeridos para el mantenimiento de las instalaciones;

1700 mil en transferencias corrientes para otras prestaciones con el fin de cubrir el pago

de incapacidades.--------



1

2

3

4

5

6

'7

8

9

l0

l1

t2

l3

15

l6

t7

18

19

20

2l

22

IJ

25

26

27

¿o

29

30

88

IMUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA OB2.2O2 1

12 de octubre del2021 Página 58 de 65

En Estadio municipal se presupuestan p500 mil en servicios para reforzar el servicio

de agua; f300 mil en materiales y suministros para la compra de materiales de uso en

la construcción y herramientas indispensables para el mantenimiento de las

instalaciones.-

SERVICIOS SOCIALES Y COM PLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se agregan É1.656,691, 00 en materi ales v

suministros para la adquisición de productos agroforestales para el proyecto de semillas

y huertos caseros, proyecto estructurado en colaboración con el MAG, para ser

ejecutado por la oficina de Agro Municipal.----

Para la Oficina de Proyectos Municipales se asignan É288.010,00 en ateriales

suministros para la adquisición de productos agroforestales para la adquisición de

productos químicos, materiales de uso en la construcción y útiles diversos,-------------

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESEC OS SÓLIDOS

Se asignan É451.877,00 en materiales y suministros para la adquisición de útiles de

limpieza necesarios en las labores que se realizan diariamente; É650 mil en bienes

duraderos para reforzar equipo de comunicación y equipo diverso, para la adquisición

de equipo multimedia para realizar las capacitaciones PGAI, PMGIRS, cambio climático,

bandera azul entre otras

MANTENIMIEN TO DE EDIFICIOS

Se aumentan 1205 mil en materiales y suministros para la adquisición de productos

químicos; en transferencias corrientes É356.660,00 para otras prestaciones, con el fln

de cubrir el pago de incapacidades.

PROTECCIóN DEL MEDIO AMBIENTE

Con los recursos del 30% timbres de parques nacionales, se aumentan É300 mil en

servicios para impresión de planificadores con mensajes ambientales, para utilizar como
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artículos promocionales en temas ambientales; I 1.2 millones en materiales v suministros

para la adquisición de separadores de residuos sólidos para donar a grupos comunales.

PROGRAMA III

VIAS DE COM UNICACIóN

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY

#8114

Se aumentan 121 millones en servicios para el alquiler de maquinaria y equipo; 142

millones en materiales v suministros para la adquisición de combustible y repuestos de

uso en la maquinaria para el mantenimiento de la red vial cantonal. Lo anterior según

acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria 013-2021, celebrada el 23-09-

2021, pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal.----

CONSERVACI óru y ue¡onAMtENTo DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURS LEY #8114

Se presupuestan 175 millones en bienes duraderos para reforzar vías de comunicación

terrestre, para la contratación del mejoramiento de la calzada en el sector del

Aeropuerto-Alto los Núñez. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal en sesión

extraordinaria 013-2021, celebrada el23-09-2021, pendiente la homologación por parte

del Concejo Municipal.----

OTRAS OBRAS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se presupuestan 110 mil en servicios para el pago de impuestos; 11b0.960,S0 en

materiales v sumin¡stros para la adquisición de productos químicos y repuestos; en

transferencias corrientes É192.507,00 para otras prestaciones, con el fin de cubrir el

pago de incapacidades.-
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DE BASURAI

Se incluyen A15.87 4.326,00 en servicios para el mantenimiento y reparación de

instalaciones, con el fin de mejorar el sistema de distribución de agua del pozo,

incrementando la presión y caudal de agua en el lavadero de los camiones; d3.5 millones

en bienes duraderos para mejorar la iluminación del centro de transferencia de residuos

sólidos, con el propósito que sea solar, para mejorar la huella de carbono.

CONSTRucctÓN PISCINA OL¡MPICA PÉREZ ZELEDÓN

Se asignan p3 millones en servicios para la contratación de servicios de ingeniería, para

la realización de los estudios técnicos de la piscina, según lo convenido con el ICODER.

PROGRAMA IV

EDtFtCIOS

Se presupuestan 1607.085,00 en materiales v suministros para la adquisición de

materiales de uso en la construcción; para el proyecto "Mejoras aulas y templo católico

San Madín" recursos de partidas específicas Ley #7755.---

Se solicita acuerdo defln¡tivamente aprobado".-:-

A continuación, el señor Presidente Municipal le concede la palabra al regidor Gerardo

Godínez Anoyo, el cual indica que éste dictamen es realmente importante porque todo

lo que se está probando ahí son recursos de la Ley N08114 y son los que se utilizan para

preparar los caminos de este cantón, entonces, por lo que considera importante aprobar

este acuerdo.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado
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con cinco votos, se consigna el voto negativo de los regidores Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-*:-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consigna el voto negativo de los

regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin

Quirós González

ARTICULO VIII,

Correspondencia,

1. ACUERDO 12: Documento con número de entrada 940, suscrito por la señora

Suleyka Aymerich Pérez, Especialista en Coordinación y participación, Unidad

Ejecutora y Coordinación del Programa de la Red Vial Cantonal, quien indica que en

seguimiento al oficio remitido y a la visita realizada presencialmente por su persona

en la oficina de la Alcaldía el día jueves 23 de setiembre, está a la espera de un

pronunciamiento técn¡co para la posterior toma de decisión por parte del Concejo

Municipal, el día martes 28 de setiembre del 2021, solicita que se le brinde una

respuesta oficial según lo acordado.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Adminishación.

2. ACUERDO 13: MC-SCM-706, suscrito por la señora Sonia González Núñez,

Secretaria Concelo Municipal Corredores, quien informa que se acordó brindar apoyo

al acuerdo tomado por el concejo Municipal de Pérez Zeledón respecto a la solicitud

a DINADECO..

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que toma nota
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3. ACUERDO 14: Copia de DFOE-LOC-O931, suscrito por la señora Viviana Garbanzo

Navarro, Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la

Confaloría General de la República, quien remite informe con resultados del índice

de Gestión de Servicios Municipales (IGSM) con corte al 12 de marzo 2021. ----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que queda a disposición,-

4. ACUERDO '15: OFl2446-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien solicita se brinde el espacio designado para el informe de la

Alcaldía del día martes 12 de octubre del presente año para atender a funcionarios

del lnst¡tuto del Café de Costa Rica (ICAFE) para que brinden un informe y rendición

de cuentas.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que toma nota.--:-----

5. ACUERDO 16: Documento con número de entrada 939, suscrito por vecinos de

Palmares, quienes solicitan que se intervenga y se dé solución al problema de aguas

e inundaciones que tienen los vecinos de los sectores de Palmares, Escuela y

alrededores, calle EBAIS y Calle Varela

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración.---------

6, ACUERDO l7: Documento con número de entrada 934, suscrito porel señor Edgar

Jara Naranjo, lnquilino del Mercado Municipal y Terminal de Buses, quien presenta

Oposición a propuesta de Reglamento Autónomo de Organización y Funcionamiento

del Mercado y de la Terminal de Buses.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración.----:---

7. .ACUERDO 18: Documento con número de entrada 948, suscrito porel señor Marvin

Fallas Calderón, vecino de la comunidad de Quebradas, quien solicita que se brinde

seguimiento a la solicitud planteada el 1o marzo de 2017 a la Junta Vial Cantonal,
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asunto interrupción con un estudio previo para ver si se puede construir un puente

sobre Ia Quebrada (FUDEBIOL).

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración.------*-

8. ACUERDO 19: Documento SCM.LC13-75-2021, suscrito por la señora Laura María

Naranjo Castillo, Secretaria Municipal a.ide Nandayure, quien informa que se acordó

brinda el voto de apoyo para rechazo de la iniciativa o proyecto de ley que atente

contra el deb¡l¡tamlento del Programa de Abastecimiento lnstitucional (PAl).-----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que toma nota,-.---.-:---

9. ACUERDO 20: Documento DP-2021-1852, suscrito por el señor Roy Antonio Rojas

Vargas, Director de Proyectos COSEVI, quien en el marco de celebración del 90

aniversario del cantón reitera el comprom¡so y los lazos de cooperación entre ambas

instituciones y se comprometen para el continuo fortalecimiento de los proyectos

garantes en velar por la seguridad y la movilidad segura de los pobladores de Pérez

Zeledón.--:--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que toma nota,--**-:--

l0.ACUERDO 21: OFI-0145-21-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archrvo Municipal, quien comunica que en la Gaceta Ns 194 del 08 de

octubre, alcance 204 se publicó la Ley No 10026 "Autorización Municipal para

promover la disminución de la morosidad de sus contribuyentes y facilitar Ia

recaudación".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que toma nota

ll.ACUERDO 22:' OFl0146-21-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, quien comunica que en la Gaceta Ns 194 del 0B de

octubre, alcance 205 se publicó la Ley Ne 10009 " Ley para la creación de albergues

para las personas en estado de abandono y situación de calle".
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que toma nota.

l2.ACUERDO 23:OFI-2459-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite documento OFI-136-21-ACM, suscrito por la señora

Leda Quesada Mena, Coordinadora de Actividad, sobre del lnforme de Ejecución del

lll Trimestre 2021.

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal indica que se traslada a la

Comisión de Hacienda y Presupuesto

13.OFl-2472-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, quien remite el avalúo ATSJO-SVAT-AVA-1 47-ZOZ1, correspondiente a la

finca folio real '1-705030 a nombre de la Municipalidad de pérez Zeledón y el avalúo

ATSJO-SVAT-AVA-150-2021 de la propiedad finca folio real 1-678797 a nombre de

DIUNYTR,A.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se traslada a la

Comisión de Asuntos Jurídicos.----

seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a aquellos que deseen

referirse al Trámite de Correpondencia.--:----

¡ El regidor José Luis Orozco Pérez solicita se le remita las notas No 3 y 13.----*
Respecto a la nota No 13 manifiesta que le extraña que estén los avalúos ya que

anter¡ormente se Ie habia solicitado al señor Alcalde que les avisara cuando se iban a

realizar para estar presentes, situación que al parecer no ocurrió y esto le llama

poderosamente la atención.---

o El regidor Oldin Quirós González solicita se le remita las notas No 3,S,7,10,11 y 13.
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Referente a la nota No 5, indica que tiene conocimiento del caso y la Asociación de

Desarrollo realizó una zanja para que las aguas llovidas de la plaza cayeran a la

quebrada y algo sucedió porque no terminaron el trabajo y eso está afectando a todas

las casas que están al frente del IBAS, por lo que espera que se les pueda brindar la

asistencia que necesitan.-

En cuanto a la nota No 13, considera que esos avalúos se le deben enviar a todos los

ciudadados y esperar que la Administración cumpla su palabra.

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita se le remita las notas No 3,S,7 y 13.

Respecto a la nota No 13, la señora regidora señala que quedaron a la espera de que se

les informara acerca de la realización de los avalúos por parte del Ministerio de Hacienda,

sin embargo, una vez los dejan por fuera.------

r El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita se le rem¡ta las notas No 3 y 13.---_--_:
con respecto a la nota No 13 indica que en éste concejo se dijo que el Ministerio de

Hacienda no se había tomado en cuenta porque era muy lento y más bien fue demasiado

rápido.------

ARTíCULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las veinte horas con treinta y nueve mrn

Sr Cruz nambu rg erre Quirós

Pre ente Municipal Secretaria Municipal


